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Nombre de la reunión 
(Tema) 

Comité de Ética Hospitalaria  

Fecha de reunión 28-06-2023 Hora de inicio 03:00 Pm Hora final 4:30 Pm 

Objetivo de la reunión 

Realizar reunión ordinaria  a fin de cumplir con el cronograma: 
Presentación del informe del plan de acción de la oficina de SIAU el 
programa de humanización y socialización de los eventos académicos 
relacionados. 

Responsable de la reunión 
(Nombre de quien convoca) 

Farides Marcela  Fajardo Mancera  

 

CONVOCADOS / ASISTENTES 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 
ASISTENCIA 

SI NO Observación 

Farides Fajardo Mancera  Subgerente Asistencial  X   

Se presentó y delegó a la 

secretaria por requerimiento de 
gerencia  

Cesar García Copaco X   

Jacinto Nicanor Copaco X     

Ludís Gonzales Copago x   

Elvis Buelvas SIAU x   

Adela Marchena Delegada parte medico X     

Olga Esther Hernández Almanza Delegada de Enfermería X     

Ligia Murgas 
Representante Asociación de 
Usuarios 

X   

Hernán Rodríguez Humanización X   

Mayra Araujo Humanización X   

Estrella Oñate Humanización X   

 

AGENDA – TEMAS A TRATAR 

N° 
DESCRIPCIÓN DEL TEMA A TRATAR 

(Describa brevemente el tema a tratar) 

RESPONSABLE 
(Nombre del expositor) 

1 Bienvenida Verificación del Quorum 
Olga Esther Hernández 

Almanza 

2 Lectura del acta anterior 
Olga Esther Hernández 

Almanza 

3 Presentación del informe SIAU  Elvis vuelvas  

4 Presentación del plan de acción - Humanización 
Hernán Rodríguez, Mayra 

Araujo y Estrella Oñate 

5 
Socialización de los eventos académicos(Charla sobre Donación de 
Órganos y Tejidos) 

René Urón Medico Toxicólogo 

7 Varios 
Olga Esther Hernández 

Almanza 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 

 
La Dra. Olga Esther Hernández Almanza, da la bienvenida y seguidamente se hace la presentación de los 
asistentes. 
 
Se da inicio verificando cumplimiento del quorum, enuncia los temas a tratar el cual solicita un cambio 
,iniciando con la charla del Dr. René Urón  
 
Se solicita la aprobación del acta anterior la cual fue enviada con anticipación  a los correos de los 
miembros y solo se hace una claridad sobre la ausencia del señor Cesar García Polo. 
 
Interviene el Dr. Urón, nos explica en que consiste el comité de trasplante de donación de órganos: informa 
que es el primero en venir haciendo el rescate de órganos en el departamento del Cesar y quien ha venido 
haciendo  desde la Secretaria de Salud el cómo director del Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y 
Desastres, lo que ha sido de gran ayuda para vincularse al grupo de la E.S.E HRPL como coordinador 
operativo de trasplante como la norma lo sugiere todas las instituciones de salud deben un Comité de 
trasplante, en relación a las rutas y los parámetros para poder realizar la donación.  
 
Indicando que se ha venido haciendo una gran labor de incentivación en los colegios e instituciones para 
poder lograr que la donación de órganos sea todo un éxito. 
 
Nos indica la parte jurídica: explicando la ley 1805 que se firmó el 4 de agosto de 2016 por la cual se 
modificaron las leyes 73 y 919 que es la que regula el comité de órganos, los parámetros, las IPS, la EPS 
entre otras entidades que ayudan a llevar a cabo el desarrollo de este proceso indicando que por cada 
persona que fallece por muerte cefálica o un infarto se pueden salvar hasta 55 personas, ya que la 
donación de órganos no solo abarca corazón, riñón, si no que abarca todo el sistema del cuerpo humano 
(tejidos, piel, órganos etc.) 
 
Sin olvidar la entrevista familiar, esto se hace con el fin de concientizar a la familia para evitar futuros 
problemas jurídicos.  
 
Finalizando con el seguimiento y controles que debe tener un paciente después de realizado el proceso 
para que sea todo un éxito. 
 

La ley 919 de 2004: La donación de componentes anatómicos; órganos, tejidos y fluidos corporales deberá 
hacerse siempre por razones humanitarias. Se prohíbe cualquier forma de compensación, pago en dinero o 
en especie por los componentes anatómicos. 

Parágrafo 1°. Los comités asesores a que hace referencia el presente decreto sesionarán ordinariamente 
cada tres (3) meses y extraordinariamente cuando las circunstancias lo ameriten, sus miembros serán 
nombrados por un período de dos (2) años y serán convocados por el Director del Instituto Nacional de 
Salud o por el Secretario de Salud Departamental o Distrital, según corresponda. 

 Haciendo énfasis en los Artículo 2, 4, 5, 8, 9,10, 11: Toda institución debe usar el 15% de su 
presupuesto para incentivar en la donación de órganos. 

 Indica los parámetros que hay que seguir para ser donantes(diagnostico, valoración entre otros) 

 ¿Cómo se da la  asignación de órganos? (compatibilidad) 

 ¿Se pueden conocer los receptores?  

 Protocolos para ser donante 

 ¿Cómo ser donante? 



 

 

 

 

 

 

El formato GE-FR-003 lista de asistencia a reunión/capacitación hace parte integral de la presente acta  

 

 
NIT: 892399994-5 

ACTA DE REUNIÓN 
(Único formato para reuniones y comités) 

CÓDIGO GE-FR-002 

VERSIÓN 001 

FECHA 04/11/2022 

Proceso: Gestión Estratégica y Planeación  HOJA Página 3 de 4 

 
La representante de la comunidad señor Jacinto Nicanor comenta que todos somos conscientes que ir a  la 
comunidad y convencerla de la importancia de la donación de órganos y tejidos es  difícil porque se han 
acostumbrado a escuchar cosas bonitas y después las corrompen.  
La señora Ludís se une a las inquietudes sobre el tema que considera muy delicado por experiencias 
vividas con familiares en época de Pandemia.  
 
Los beneficios que tiene el hospital con este comité: salvar vidas. 
 
Interviene la Dra. Olga Esther Hernández Almanza, atendiendo a la inquietud del  Sr Jacinto “hace cosas 
que no se socializan” informa que lo que se busca es que la gente conozca la norma y no decirle de entrada 
que deben  donar, hay que incentivarlos a que  lean la norma va a comprender lo que hace la institución 
para salvar vidas. 
 
La secretaria del comité lee el oficio de la secretaría de salud en dónde se solicita los informes trimestrales 
de la oficina de SIAU, Humanización, Asociación de Usuarios y comité de Ética. 
  
El Dr. Elvis Buelvas líder de SIAU: Manifiesta  que  desde  Psicología y Trabajo Social realizamos 
pedagogías a los usuarios y familiares, porque es importante que se lleven la información a casa, aunque 
no parezca relevante si lo es. Se solicita el informe para entregar a la secretaria departamental de  salud 
 
Dr. Hernán Rodríguez : Presentación del informe del plan de acción de humanización y nos comenta que 
plantean inicios de un foro para que la población del hospital y  la comunidad conozca, de que trata la 
donación de órganos y las leyes que apoyan este proyecto, pasar del desconocimiento al conocimiento 
ayuda a tomar decisiones más sensatas. El código de ética  está construido a niveles generales, 
Se entrega el informe para ser presentado a la secretaria departamental de salud.  
 
Se da por terminado el comité a las 4:30 pm.  
 

 

COMPROMISOS / TAREAS  

N° DESCRPCION ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA CUMPLIMIENTO 

1 Invitación para próximas reuniones  de Comité 
Olga Esther Hernández 

Almanza 
3 semana de julio 2023 

2 
Socialización a la comunidad sobre la donación 
de órganos 

COPACO Próxima semana 

3 
Envió de los informes a la secretaría de Salud 
departamental 

Miembros - Comité de ética Segunda Semana de Julio 
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